RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000307, Ent. N° 225/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la  ampliación de la contratación directa para servicios de: operación y mantenimiento de las plataformas de Backbone 2G/3G, soporte técnico y aplicaciones de la plataforma de Backfone 2G/3G, en ambos  casos  por  24  meses  y  adecuación  por  incremento  de  capacidad hasta 4 Gbps, por un período de 21 meses;

RESULTANDO: 1)  que por Resolución de fecha 22/11/10, el Directorio, al amparo del Literal U) del Numeral 3) del Artículo 33 del T.O.C.A.F, dispuso contratar a la empresa Hauwei Technologies Uruguay S.A., según el siguiente detalle: - servicio de operación y mantenimiento de las plataformas de Backbone 2G/3G, por  U$S 658.800 (IVA incluido),

- servicio de soporte técnico y aplicaciones de la plataforma de Backfone 2G/3G, por  U$S 670.170,60 (IVA incluido), y 
- adecuación    del    servicio    por    incremento   de   capacidad   hasta  4  Gbps,  por   U$S   251.180,79   (IVA   incluido),   siendo   el   monto   total  de  U$S  1.580.151,39.-

2)  que este Tribunal, por  Resolución de 12 de enero de 2011, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto;

3) que previa conformidad de la empresa adjudicataria, por Resolución de fecha 20.12.12, el Directorio dispuso la ampliación del contrato en un 100%, por un monto total de U$S 1.580.151,39;

4) que la Unidad de Registro Presupuestal, con fecha 03/1/13, informó que se registró en compromiso para los Ejercicios 2013 y 2014, con disponibilidad, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Ejercicio 2013

Programa 1    Renglón 279001 
U$S 662.309



Ejercicio 2014

Programa  1   Renglón 279001
U$S 632.896;

CONSIDERANDO: que la ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de U$S 662.309 más IVA correspondiente al Ejercicio 2013;
2) Cometer  al  Contador  Delegado  la  intervención  preventiva  del  gasto U$S 632.896,80 más IVA una vez imputado al rubro adecuado con disponibilidad en el Ejercicio 2014;
3) Comunicar al Contador Delegado; y 

4) Devolver las actuaciones”.
ag
